
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. lOll-2000-HC 'TC 
LIMA 
FRANCISCO 1. ERRÁ ZU RIZ TA LA VERA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, cinco de marzo de dos mil dos. 

VISTA; 

La solicitud de apersonamiento al proceso y de aclaración de la sentencia dieciocho de 
enero de dos mil uno, que, revocando la recurrida, declaró fundada la acción interpuesta. 

ATENDIENDO A QUE: 

De confoll11idad con el artículo 406" del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria a l 
caso, procede la solicitud de aclaración de oficio o a instancia de parte. No siendo parte e l 
recurrente, en el presente proceso, no procede su solicitud de aclaración . 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica; 

RESUELVE: 
Declarar sin lugar la solicitud interpuesta. Dispone la noti ¡¡cación a las partes y la 
devolución de los actuados . 
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